ACTA SESIÓN  ORDINARIA DE 30 DE DICIEMBRE DE 2009
Nº 9/2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Antonio  Medina Rodríguez.
José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN (habiendo excusado su asistencia)
Mª Ángeles Rajas Corralo 
Juan Jesús García Villanueva 

Roberto Burgueño Valentín 
Nuria Sacedo Merchante 


	En Albalate de Zorita, a 30 de diciembre de 2009, siendo las 11:15 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA

	
	


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

2.- CONTRATO DE SUMINISTRO DE HARDWARE, ADQUISICIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LICENCIAS DE APLICATIVOS DE SIMULACIÓN PARA EL CENTRO DE CONOCIMIENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA.

La Sra. Alcaldesa da lectura a la propuesta de alcaldía que obra en el expediente, en los siguientes términos:

Visto que mediante acuerdo de Pleno de fecha 3 de noviembre de 2009 se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación del contrato de suministro de hardware, adquisición y puesta en marcha de licencias de aplicativos de simulación para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, y tramitación urgente.

Visto que con fecha 13 de noviembre de 2009 se publicó anuncio de licitación por plazo de ochos días naturales en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.
Visto que durante la licitación se presentó la única proposición que consta en el expediente.

Visto que con fecha 26 de noviembre de 2009 se constituyó la Mesa de contratación, y ésta realizó propuesta de adjudicación a favor de AMARANTO EUROGROUP, S.L.,
Visto que con fecha 3 de diciembre de 2009, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de AMARANTO EUROGROUP, S.L., el contrato de suministro de hardware, adquisición y puesta en marcha de licencias de aplicativos de simulación para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, por el precio de 199.920 euros y 31.987,20 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones: es la única oferta presentada, cumple con todos los requisitos exigidos en los pliegos administrativos y técnicos, y se considera adecuada desde el punto de vista técnico, resultando, además, su oferta económica ventajosa para la Corporación. 

Visto que con fecha 24  de noviembre de 2009, la adjudicación provisional se notificó a todos los licitadores y se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara  nº 150 de fecha 16 de diciembre de 2009 y en el Perfil de contratante del órgano de contratación.

Visto que la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario AMARANTO EUROGROUP, S.L., requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y constituyera la garantía definitiva.

Visto que con fecha 22 de diciembre  de 2009, el adjudicatario AMARANTO EUROGROUP, S.L, constituyó garantía definitiva por importe de 9.996,45 euros (nueve mil novecientos noventa y seis euros con cuarenta y cinco céntimos) y presentó los documentos justificativos exigidos.
Examinada la documentación que acompaña el expediente, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato del suministro de hardware, adquisición y puesta en marcha de licencias de aplicativos de simulación para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 3 de diciembre de 2009 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 4 627 01 del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar la elevación a definitiva de la adjudicación provisional a los licitadores que no han resultado adjudicatarios.

CUARTO. Notificar a AMARANTO EUROGROUP, S.L., adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del contrato.

QUINTO. Publicar la elevación a definitiva de la adjudicación provisional del contrato de suministro de hardware, adquisición y puesta en marcha de licencias de aplicativos de simulación para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, en el Perfil de contratante, y publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara en el plazo de cuarenta y ocho días a contar desde la fecha del acuerdo.


Finalizada la lectura, Doña Covadonga Pastrana cede la palabra al Sr. Concejal Don José María Hidalgo que pregunta cuándo se van a pagar estos trabajos. Se le contesta desde el Grupo Socialista que en breve nos facturarán una pequeña cantidad para comenzar los trabajos pero que no se pagará hasta que éstos no hayan comenzado.


Sigue contándole la Sra. Alcaldesa que ya se han recibido los ingresos correspondientes a la subvención y al préstamo concedidos por el Ministerio de Industria, dentro del Plan Avanza Contenidos, para el Parque de la Energía, y que se van a solicitar ofertas a las entidades bancarias de la zona de posibles cuentas remuneradas, plazos fijos, etc., para obtener la máxima rentabilidad de este dinero, hasta que se empiecen a realizar los pagos correspondientes a los trabajos en el Parque.

Al no producirse más intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes del Grupo Socialista y absteniéndose el concejal del Grupo Popular, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.

3.- CONTRATO DE SUMINISTRO Y PUESTA EN MARCHA DE LICENCIAS PARA UNA PLATAFORMA DE GESTIÓN DE CONTENIDOS DINÁMICOS PARA EL CENTRO DE CONOCIMIENTO EN EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE DE LA ENERGÍA DE ALBALATE DE ZORITA.


La Sra. Alcaldesa da lectura a la propuesta de alcaldía en los siguientes términos:


Visto que mediante acuerdo de Pleno de fecha 3 de noviembre de 2009 se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la adjudicación del contrato de suministro y puesta en marcha de licencias para una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, por procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación, y tramitación urgente.


Visto que con fecha 13 de noviembre de 2009 se publicó anuncio de licitación por plazo de ochos días naturales en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.

Visto que durante la licitación se presentó la única proposición que consta en el expediente.


Visto que con fecha 26 de noviembre de 2009 se constituyó la Mesa de contratación, y ésta realizó propuesta de adjudicación a favor de AMARANTO EUROGROUP, S.L..

Visto que con fecha 3 de diciembre de 2009, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de AMARANTO EUROGROUP, S.L., el contrato de suministro y puesta en marcha de licencias para una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, por el precio de 198.927,26 euros y 31.828,36 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones: es la única oferta presentada, cumple con todos los requisitos exigidos en los pliegos administrativos y técnicos, y se considera adecuada desde el punto de vista técnico, resultando, además, su oferta económica ventajosa para la Corporación. 

Visto que con fecha 24  de noviembre de 2009, la adjudicación provisional se notificó a todos los licitadores y se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara  nº 150 de fecha 16 de diciembre de 2009 y en el Perfil de contratante del órgano de contratación.

Visto que la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario AMARANTO EUROGROUP, S.L., requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y constituyera la garantía definitiva.

Visto que con fecha 22 de diciembre, el adjudicatario AMARANTO EUROGROUP, S.L., constituyó garantía definitiva por importe por importe de 9.946,36 euros (nueve mil novecientos cuarenta y seis euros con treinta y seis céntimos) y presentó los documentos justificativos exigidos.
Examinada la documentación que acompaña el expediente, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato del suministro y puesta en marcha de licencias para una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 3 de diciembre de 2009 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil de contratante.
SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 4 627 01 del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar la elevación a definitiva de la adjudicación provisional a los licitadores que no han resultado adjudicatarios.

CUARTO. Notificar a AMARANTO EUROGROUP, S.L., adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y citarle para la firma del contrato.

QUINTO. Publicar la elevación a definitiva de la adjudicación provisional del contrato de suministro y puesta en marcha de licencias para una plataforma de gestión de contenidos dinámicos para el Centro de Conocimiento de Eficiencia energética del Parque de la Energía de Albalate de Zorita, en el Perfil de contratante, y publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara en el plazo de cuarenta y ocho días a contar desde la fecha del acuerdo.
Al no producirse intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de los concejales presentes del Grupo Socialista, y absteniéndose el concejal del Grupo Popular Don José María Hidalgo Valverde, aprobando el pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.

4.- CONTRATO DE OBRA DE URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA.
Se resume la propuesta de Alcaldía que obra en el expediente:

Visto que, con fecha 10 de diciembre de 2009, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación de la obra URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA, se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad, teniendo en cuenta el importe de la obra.

Visto el proyecto de la obra redactado por Don Julio Montero Fernández.

Visto que con fecha 10 de diciembre de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 10 de diciembre de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 93 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, de la obra de URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato por procedimiento negociado sin publicidad.

TERCERO. Solicitar ofertas a todas las empresas de construcción del municipio.

Tras esto, Doña Covadonga Pastrana comenta que aunque en un procedimiento negociado sin publicidad bastaría con invitar a tres empresas, se prefiere invitar a todas las empresas de construcción de Albalate. Además señala que a todas las empresas interesadas se les proporcionará copia de la documentación obrante en el expediente.

También recuerda que para la financiación de esta obra se ha firmado un convenio con la Consejería de Ordenación del Territorio de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Después de estas aclaraciones, cede la palabra al Concejal Don José María Hidalgo que pregunta cuándo y cómo se va a realizar la obra de pavimentación de la calzada de la travesía, puesto que entiende necesario que ya que se van a comenzar las obras de arreglo, se realicen por completo, y no solo los márgenes.

Por la Sra. Presidenta se le contesta que la obra de pavimentación de la calzada la va a realizar la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y que ya se está al habla con las personas competentes para intentar que se comience lo antes posible.

También pregunta Don José María Hidalgo si se van a instalar guardias tumbados, contestándole desde el Grupo Socialista que se intentará que se pongan al menos cuatro.

Al no haber más intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.


5.- PROPUESTAS DE URGENCIA.

No se produce ninguna.
6.- DECRETOS DE ALCALDÍA.

Por la Presidencia se da cuenta de los Decretos dictados hasta la fecha, dándose por enterados los miembros del Pleno.
7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se produce ninguno.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:35 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

LA SECRETARIO


LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar


Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
